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VISTO: 
TA  11L  por Solicitud de Pedido 	 le Se 	z,  

do Obras Públicas; solicita la adçuisici5n de 28 toneladas de 
producto asfltico 3italcO y 

C0NIDDQ: 
l informe emitido por la Direcci6n deConservaci6s de 

la Vía Pública éependiente de la Secretaria d Obras Públicas, 
en relaci6n al pedido de oficina que nos ocupa; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones 
que la son propias, y conforee a lo establecido en el artículo 
156 Inciso 1ro. de la  Ley Orgánica de las Municipalidades; 
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AMTICULCJ 1: 

	

	\djudícase a la firma R?SO YPF., con domicilio 
en la calle Avda. Presidente Roque Gacez Pene 

777 Capital Federal, la provisión de 28 toneladas de producto 
sfltico tiitalco (precio unidario  4  1.269,04) por la SUma toti 

dc 	S5.53b,l.2. 

ARTICUaO2: 

	

	Autorizase a la Direcci6n d Contaduria General 
imputar el monto detarinado en el artículo 

precedente, con cargo a la Jurisdicciún 1 - Sub-Jurie.dicci6n 
5  - Cateøria Prodremútica 01-08 - Partida 2.8.2  
del Presupuesto úe Gastos Vi-ente, dándose por cumplida  la 
conformidad a la adj udica cian dispuesta en el Pedido de 
Suministros en el que se consignarú e  número del presente 

Decreto. 

A2TICULO 3: 	Dise al de6istro OficiaLde Decretos y boletín 
Municipal, tome 	 m n conociiento y actú e en 	n 

consecuencia la Direcci6u de Contadurla General y el Departamento 
de Compas y Suministros. Pemitasc Zotocopia autenticada o1 
presente a la Secretaría de Obras Públicas y al Honorable 
Tribunal de Cuantas de la Provincia de tuenos Aires - De1eacii 
Rediún uI Avellaneda -.- 
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